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IfóOicL&n por corrida de escalas deja- 
de percibir el quinquenio que se 

le» tuuSbiere 'acreditado últimamente 
fBU&nido e¡l importe de éste deba d-es- 
ttoaiBe a incrementar ios haberes de 
loe qute a ello tengan más derecho en 
primer lugar, con sujeción a las pre
gantes eio-rmas.

Quinto. — Sin embargo, cuando as... 
«cienkía alligún funcionario en comida de 
eaoalaiis y corresponda a su míe va -ca
tegoría sueldo menor d<étt que tuviera 
Si»Jgna#ck> por aplica clon del régimen 
de quinquenios, ^continuará percibí en- 
4»o éste úflfimo, haciéndose constar en 
la d'ii]%em¿cia que «s-e consigne en su 
fótitfo.

Sexto.—-OBI quinquenio deberá acre
ditarse al fuaucionario a quien le eo_ 
rre^poaijda tan pronto se disponga de 
crédito. En el caso comprendido en 
el apartado cuarto, él deredhc a per- 
eitoisr «a quinquenio &r.r¡artícará del día

siguiente- al en, que deje de abonárse
le a!l funcionarlo ascendido.

Séptimo.- iSólo se considerará abo_
naibile, a efectos de la percepción da 
quinquenios, él tiempo de «enrielo ac
tivo, a tenor de la preceptuado en la 
Base 21 de fita mencionada Jjey de 1.° 
de Jaílio d*e 1932, con excvluslón, por 
tanto, del que se haya permanecido 

en situación de excedencia voluntaria.
Lo cüomimiíoo a V. I. para su cum

plimiento y ccnsigmeixtes efectos. • 
Barcelona, T de Octubre de 1938.

B. GINiER DE -LOS RIOS 
Jim o. Sr. 'Director general de Co

rreos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden de 
m te Ministerio, de fecha 12 de Agos

to tSffifcteno (GACETA del 21), la se'pttú
ración definitiva del -servicio de do® 
Jacinto Renedo Alvarez, Auxiliar Mí* 
crofotográfiíco. afecto a la Estación d i 
Fitopatología de Santander; y eom* 
probada suLcíenteimente la ijiexi^tenw, 
era de la «ansa determinante de dichas 
Orden;

Este Ministerio ha tenido . a bien 
dejar ssin efecto la separación del es* 
pregado fuaneion-atrio, con reconocí* 
miento de todos los derechos que M 
■corre®|pcmd¡a¡n.

Lo digo a V. I. para su conocimien» 
to y demás efectos.

Barcelona,, 14 de Octubre do 1938,

P. D,

. ADXXLFO VAZQUEZ

limo. Sr. Director General do Aigrf* 
cultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACEINDA 

Y  ECONOMIA  .

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 3L° de Octubre 
de 1038

Compra Venia

Francos franceses 56*50 59*50
labras esterlinas 101’— KMT—
Dóllars 21’— 22s2b
Liras (Clearing) 67’50 63'50
Francos suizos 475’— 500*—
Beiehsmarks 8’40 S’DQ
Belgas 355*— 875*—
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos — —
Coronas Checoslovacas 

. (Clearíng) 70f75 73*50
Coronas danesas 4/50 4*75
Coronas noruegas 

(Clearing) 5?07 5?27
{Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m/t 5*30 5*60

M'NLWmmiQ DE GUMWXOAOIOLLS 
Y  TRANSPORTES

pO/RiEOCCrON GENERAL DE' MAPJ- 
N A  'MHvR/CANTE

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Direoeido General de la 
Marina Mercante y en virtud’: de las 
facultades que le están conferidas y 
fcomo consecuencia de ia comunicación 
«cursada por Üa Delegación. Marítima 
ido Valencia;

E&fca Buíbsejai'etjaría ha reeue&bo anu

lar él título ordinal del maquinista 
•cToin Juan Áurtenecpaes Lanía, privátri- 
doile de todos los derecho® inherentes 
al mismo-
« Barsce'loína. 15 de Octubre de 1938. 

El -Subsecretario!,
R. GASSET 

Señor Diretaftor general de d:a Marina 
Mercante, Séb.c/rea Delegados y Sub
delegados Marítimos. Señores....

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE ALBACETE

Hasta lar trece Lo ama del día 3 de 
Noviembre próximo, so admitirán :en 
la Jefatura de Obras Públicas de AL 
bac-ete y en las de las provincia» de 
Alicante, Cuenca, Ciudad-.Real, Jaén, 
Murcia y Valencia, proposiciome» para 
■optar a la segunda subasta de la» 
obras d-e acopios de piedra prndmca- 
¡da para conservación del fdrm-c.. m~ 
el u so m  empleo en los kilómetros 
16 al 20 de 18, carretera de tere// or
den de Bellin ' a Etdhe d-e la iL-ma, 
cuyo presupuesto qe contrata anj vede 
a 25.84-6*02 pesetas, siendo el plazo- 
de ejecución de tr^s meses, y la fian
za provisional de 77*5*3S pesetas.

La subasta fíe verificará en Jefa
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villana 
numero 11, el día 8 de Noviembre pró
ximo, e. las diez horas.

BU proyecto, pliego de cor ¿figones, 
modelo -de proposición y d to o i^ íe^ é  
sobre forma y oondicioifefí de íu p%$- 
sentadán, estarán de manifiesto en ía 
Jefatura-ilé Obra» PúbMoá»:de Albace
te, (Sección de Subasta»), durante loe 
días y horas hábiles .de oficina,

Cada proposición para cada proyecta 
se presentaa-á en papel sellado de Jé 
clase sexta- 6,80 pesetas o en papel cm 
mún cor, póliza de igual precio, desL 
echándose desde luego, la que al abrirá 
la no resulte con tal requisito oumplK 
do, lo cual l]evQ, qon-sigo él que una ve$ 
entregada, al Oficial encargado de re#» 
bírilâ  no m  pueda admitir ya m  bíAé. 
gún ino mentó, el subsanar Im desfieden̂  
cía» que en cuarto a su reintegro ti&OL, 
gam.

Las Empresas, Compañías o Boca* 
dades propon ente» eaíto oblá-g-adas $& 
cumplimiento del Real decreto de f j  
de Octubre de 1923 (GACETA dé! 13>« 
E igualmente están obligados -todos }q$ 
proponen-tes al cumpMm-íeinito de IM 
R. O. de 26 ée Marzo de 192-9 (GAC^L 
TA  del 27), ' sobre confratación db 
obi*a» y servicios con el astado, 

Albacete, 12 de Octubre de 1988*-  ̂
ES ingeniero Jefe, V. Buiz Cisnero».

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA 
DE ALBACETE

Heuga las trece horas del día 8 4| 
Noviembre próximo, se admitiTán. «p  
la J^y ’nm  de Obras Públicas de A|̂  
bac. '-r-: / i ^  de las provino,la» U  
AIRauyc C ca, Oiudaid-Réa\ JaéS 
Murcie ; \ ^ i oía, pro.pofsl-oioii'ei parí 
'Optar a la segunda ¿subasta de tal 
obras de a-copíos de piedra • macSiac# 
ida para conservación del Mime, 
c lu #  su einpi-eo en loe kilónaeír-00 
é eft JO dlc üa eaviret.era de íenceT. 
jáen de Eüdhe de la Sfénua' a la de Ajp’ 
¿aqgte a Jaén por Fáibriq^»,- emyo ptú\ 

d;e «contrata asciende a p e t* .. 
tas 2 4 .6 6 7*-62, siendo el plazo de ej'#.

d-e ■ t-r-e» 'meses, y. la -fíanJI 
t̂ m4Blo(n.afi de- 740’6i2 -pesetas. -•

La 0ub.g»ta m  verificará en la J&m,
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tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró
ximo, a las diez ñoras.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 

.(sobre forma y condiciones de su pre- 
•(' $¿ntació¡nt ' estarán de manifiesto en la 
i Jefatura de Obras Públicas de Albace. 
'te, (Sección de Subastas), durante los 
días y horas hábiles de oficina, 

f Oada proposición para cada proyecto 
■t ®e presentará en papel sellado de la 
1 clase sexta 6,30 pesetas o en papel co- 
¡ mun cor. póliza de igual precio, des.
4 echándose desde luego, la que al abrir- 
; la no resulte con tal requisito cumplí, 
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada ai Oñcial encargado de rcoi- 
birla no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar lias deficien
cias que en cuanto a su reintegro ten
gan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto do 12 
de Octqbre de 1923 (GACETA del 13), 
E igualmente están obligados todos los 
pr oponentes al cumplimiento de la 
R. O. de 26 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 27), «obre contratación de 
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre de 1938.— 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cistneros.

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece Lonas del día 3 de 
Noviembre próximo, se admitirán en 
fia Jefa turra de Obras P ú b licas  de -Al
bacete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Reai, Jaén, 
Murcia y Valencia, proposiciones para 
optar a La segunda s u b a s ta  de i-as 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del filíixie, in
cluso  su empleo en los kilómetros 
16 al 20 de la carretera de tercer or
den de Albacete a Muñera, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese- 
tas 24.9T3’40, siendo el plazo de eje
cución de tres meses, y la  fianza 
provisional' de 749’20 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
¡número 11, el día 8 de Noviembre pró
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de coridiclones, 
modelo de proposición y disposiciones 
©obre forma y condiciones de su pre
sentación ? estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Albace
te, (Sección, de Subastas), durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
¡se presentará en papel sellado de la 
clase sexta 6,80 pesetas o en papel co
mún con, póliza de igual precio, dea- 
echándose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumplid 
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada al Oficial encargado de reci
bí ría ̂ no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar la© deficien

cias que en cuarto a su reintegro ten., 
gam

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propon entes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 
E igualmente están obligados todos los 
proponentes al cumplimiento de la 
R. O. de 26 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 27), sobre contratación de 
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre de 1938.-— 
El Ingeniero Jefe, V. Ruis Cisne ros.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALBACETE

Hasta las trece horas del día. 3 ae 
Noviembre próximo, se admitirán en 
la Jefatura de Obras Públicas de Al
bacete y en las de las provincias de 
Alicante, Cuenca, Ciudad-Real, Jaén, 
Murcia y Valencia, proiposiicio-es para 
¡optar a la segunda subasta de las 
obras de acopios de piedra macihaca
lda para conservación del firme, In
cluso su empleo en los kiló-fiielfos 
21 al 23-28 y 29 de ¿a carretera Ue 
tercer orden de Albacete a Múnera, 
cuiyo presupuesto de contrata ascien
de a 24.00F65 pesetas, siendo el pla- 
{z/o de ejecución de tres meses, y la 
fiaiiizta ¡provisional de 720’50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Albacete, 
situada en la calle de Martínez Villena 
número 11, el día 8 de Noviembre pró
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la 
Jefatura he Obras Públicas de Albace
te, (Sección de Subastas), durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sellado de la 
clase sexta 6,30 pesetas o en papel co
mún co»r¡ póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada al Oficial encargado de reci
birla no se puedh admitir ya en nin
gún momento, el subsanar las deficien
cias que en cuanto a su reintegro ten
gan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponientes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 
E igualmente están obligados todos los 
proponentes al cumplimiento de la 
R. O. de 26 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 27), sobre contratación de 
obras y servicios con el Estado.

Albacete, 12 de Octubre de 1938.— 
El Ingeniero Jefe, V. Ruiz Cteneros.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON MIGUEL MORENO LAGUXA,

Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidados Civiles.
CERTWICO; Que en eH Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en e'1 expediente número 237» 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 26 
de Septiembre de 1938: L a Sección 
de Derechos del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles: Vistos los autos 
para determinación de Las responda, 
bilidiades civiles que pudieran alean., 
a Francisco Giménez Torres, conde
nado por desafección al Régimen por 
efl. Jurado de Urgencia número dos, de 
Valencia; incompar eeido, citado y  em
plazado en forma legal; habiendo in
tervenido como parte ¡epL Ministerio 
Fiscal que ha solicitado se dicte sen
tencia absolutoria y como parte acu
sadora la Caja Generad de Reparacio
nes, interesando ae condene al in-cuL 
paido Francisco Giménez Torres, a que 
satisfaga La cantidad de cinco mil 
pesetas en concepto de responsabili
dad civil.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civil de Francisco Giménez, 
derivada de lo» actos de desafección 
u hostilidad que sancionó la sentencia 
dictada por el Jurado de Urgencia nú- 
tmefío dos, de Valencia, oon fecha 
veinte de Enaro de mil novecientos 
treinta y siete, ‘asciende a fa cantidad 
de mii pesetas, y en su ¡consecuencia, 
se le condena a pagar dicha cantidad 
a la Caja General de Reparaciones.

Gomuníiquese esta resolución a la 
Caja General d^ Reparación-es para 
que por sí o por medio do los Ofiga- 
¡ntemos competentes, según La natúíttt- 
t e a  de los bienes de Francisco Gimé
nez Torres, proceda a hacer efectivo 
este fallo en lo» bésĉ muo© que están 
¡premrito'S, cuádiandó de dar cuenta al 
Tribunal de tas diligenciáis que prac
tique en eijecuícióm.

Notifiquese esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y públí- 
quese su parte 7a sipo si ti va en la GA
CETA DE LA REPUBLICA. Comu, 
níhánidose también para constancia y 
efectos pro-ceden tes en la pieza de me. 
didas precautorias, -al Servicio en que 
ésta -radicare.

Asi;, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, 
la Sección de Perecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civil: s, 
lo pronuncia y manda —• José Ara
gonés. — D. Terror. — Manuel Cruz. 
—Rubricados,”

Y para que Conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fiL  
mo ven Raijos! pn a,, a 26 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.—2,704

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
¡Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en e*l expendiente número 16.',
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cuya cabecera y parte  diapositiva awn 
dea tenar siguiente:

“(En ila ciudad de Barcelona, a 24 
jtfe Septiembre de 1938: La Sección 
$e Derechos deü Tribunal de Respon
sabilidades Civiles: Vistos los autos 
para  determinación de las responsa- 
b'ilidlaxJes civiles que pudieran alcan
zar a  Pedro G are fe Milara, condena
do por <& Tribunal Popular número 
idots, de Madttid, a 'la -pena de trein ta 
años de k'*temaanientx) en Campo de 
5ftr»baJo# con las accesorias legales co- 
rreapónidiei^tee, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
Responsabilidad criminal, en concepto 
de ¿urt-pr de un delito de adhesión a 
fe rebelión militar, previsto en el nú- 
t o o  segundo del artículo doscientos 
tre in ta  y ocho detl Código do Justicia 
M ultar, a  virtud de sentencia fecha 
axLieVe de JuUo de m il novecientos 
tre in ta  y siete; penado ln¡compareci_ 
&o„ no obstante haftw sido citado en 
forana, habiendo intervenido como par 

acusadoras el Magistrado Fiscal 
y 4a Caja Gerrteroil d<e Reparaciones.

FALLO: Se declara que la  respon. 
sabMLdlaid que' corresponde efectiva con 
Jos bienes de 'Pedro García Milara, 
asciende por su condición de autor 
de un delito de adhesión a  la rebe_ 
lión militar, a  la  cantidad de un mi- 
Ebétn de pesetas en concepto de cuo
ta  personal, ato perjuicio de la rea-- 

tep&u&tprla, .que je  cornea: 
pópide por lias impuestas, o que Se !m_ 
pengan, a otros condenados como au
tores del misino delito efe adhesión 
íi la rebelión m ilitar y de la subsklia- 

otactert de fttfeferencía fija-.
L ey T énal, édri relación a 

todos los restantes participantes en 
«<i delito; y en tales términos se con
tiena al expresivo Pedro García ML 
fam .
• Oomu¡nlq<ie¿íe eeta resolución esta 
RffcSpluoiió'n a  fe Caja General de Re
paraciones para r¿ue por si o por me
tilo de ios Organismos competentes, 
eegún la naturaleza de los bieneu de 
SP?<fro García Milara, procr-da*a hacer 
efectivo 0 ote fallo :r> los tónn’ ros 
que le están prescritos, cuidando de 
4 ar cuenta' aíl Tribu-nal de las diligen
cias que practique en ejecución.

Notiííquese esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publi
ques© su parte diapositiva en la GA
CETA Di¿3 IjA REPUBLTCA.

Asi, por esta sentencia, de confor
midad con ©1 Ve redi:: lo del Jurado, 
¿a Sección de Derecho dea Tribuna! 
Popular de Reaponsabllíá^les Civil'os, 
iLo pronuncia y manda. — José A ra
gonés. — J. M. Mediano- — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. Rubricados,”

Y piara que conste y remitir a la 
GACETA DE DA TtePUBIJCA, para 
fiu puíbthoació-n', según está prescrito, 
expido «1 presente testimonio que fir^ 
mo en Barcelona, a 24 de Septiembre 
Úe 1938. — Miguel Moreno.

J. O.—2.705

DON MIGUEL ¿MORENO LACHJIA, 
Secretarlo del Tribuna Popular de 
Responsabilidades Clvfre#. 
CERTIFICO: Que en e} Libro $e 

Sentencias de este Xribpínafl, figura la 
dictada en ei exjpedü'erste número 231, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del teno-r siguiente:

“En da ciudad de Barcelona, a 24 
de Septiembre de 193*8: La Sección 
de Derechos del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles: Vistos los autos 
para de terminación de las responda- 
bilidhdies civiles que pudieran alean 
zar a Francisco López Paüop, conde
nando por desaítecición al Régimen por 
el Jutr îdó de Ungentiia Bwmero dos, 
d¡e Valencia; tooomparecitib, citado y 
emplazado petrtson-'ahnenbe; habiendo 
toteryenid^ como parte el Ministerio 
Féscal, soKcitando se dictie sentencia 
Absolutoria y eoô io parte acusadora 
da Caja General de Reparaciones que. 
ha interesado se condene al inculpado 
FrancSsco López Pafcop, a satisfacer 
-la cantidad) de cinco mij pesetas, y 
en su oosísectreifeia sre *e qondepa a 
pagar dicha oatotiftaid & la GJaja d in e
ral de Reparaoiqflpe®-

Comuniqúese esta resolución. a  fe 
Caja Generad de Reparaciones para 
que por sí o por metió de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Francisco López 
PaJop, proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos qu» le están pres
critos, cuidando de dar cuepta al Trt. 
bunal do la diligencia que practique en 
ejecuoióp,.

Notifíquese -esta resolución a las 
partes en la fora&a dispuesta y puM- 
quese su parte diapositiva én la GA
CETA DE XA- REPU^UCA. Comu
nicándose también pera constancia y 
ef ectos procedentes en ia pieza de me
didas precautorias, al Soirvicio on que 
ésta radicaré.

Aaá* por esta sentencia, 4 $ confor
midad con al Veredicto del Jurado, 
la Secpióii de Doresaho ti el Tribunal 
Popular de Roeponsabílidados Civiles, 
lo pronuncia y manda. — José A ra
gonés. — J. M. M e d ia n  — Manuel 
Gnuz. — Juan Monte». Rubricados.*

Y para que conste y remitir a  la 
GACETA DE LA REPUBLICA; p*ra 
su publicación, ste-gún está, prescrito, 
expido ésl presente testimonio que fir
mo en Bafeioeilona, a 24 de Septiembre 
de 1988. — Miguel Morenp.

J. O.—2.706

’ •* > J ■

DON MXQIOTL MORENO LATVIA, 
BéteretaiHo (fel Tnb^n^l Popular tie 
ReaponsabülMad es Civiles. 
OER'ItlFiOO: Que en cú Libro de 

Sentencia)» de este Triíbuuatf, figura fe 
<HotWa en el expediento nútviero 2S&, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

"‘'En fe oiúdaid de Barcelona, a 24 
de Septl^tríbí’© do 1988: La Sección 
de De^Ochoa <M Trlbúxiaá de Respon- 
saibilidades ClvUe»: Vistos los autos

para  detoiminación do fes rosponsiu 
«llidatiio» civiles que pudieran alcafyr 
za r a Carmen Cuquenella M oscard^ 
<xmd)e(nada pqr do^eoplA n al Rérf* 
men pór él Jurado de Ungencda mU 
mero dos, de Valencia; incomparecL 
dds en este Tribusnal, no obstante ha^ 
be¡r »i¡úo qitadfas en forana legal; ha- 
hiendo mtervenlúo como porte el ML 
n^sterio Fistoal, újtereeando la absolu
ción de las teacpBpadas y, oomo parté  
¡aicuisadom la Caja Genera* d)e Roga- 
racioiiies que saüctit'a se diebe SentCUr 
cú<a condienanldo a Carmen y  M aría 
Cuquer-ella M-cscardó a satisfacer la 
cantidad de dasaiontañ pesetas cada 
utrua, en concepto de responsabiládfcti 
civíii

? A LLO: Se afcsujeive a vC«rcnen Gu- 
relia Moscarfdó y M aría Cuquere- 

11a Mo-f-ícandó, de la® reafpoiD&abilidaúca 
•civileüi qu‘e puctiieran derivar de fe 
sanción crimina'l impuesta por razón 
de desafección al Régimen en fe sen
tencia d'ea Jurado de Urgeiupfe de qvae 
m  ha hecho mención; «ifetodose, en 
su virtud1, cuantas restricciones o 11- 
mit^oicniea ae hubieren acoatdado 
pectp de sus biepes con motivo de fe 
poisibüés ecŝ príe-r-íoda respe ris&bihdad.

Comunique se en fonma e®fe reaolq- 
«oión y  comuniqúese B¡l S<ervl<^o ab 
Instrucción para que su rta  efectos en 
la  .póeaa da m'&dida© precautorias que 
e¡n su tila habré, de archivarse en é«- 
•te Tribunail.

Agí, por #ste. senterpcia, fe Saeoión, 
de Derecho de.l Tribunal Popular dé 
R'e^ponc '̂bi'l'idaiu'?« Civiles, lo pronun
cia y manda. José Aragonés. — J. M, 
M c#apo. —• Mapu^jQÓpzs. ^ÁjgjjSfa

^  ífe-ra qu¿ conste y rem itir a  fe 
GACETA DE Lui. REPUBLICA., p a ra  
su pubicación, según está prescrito,- 
expido e* prevsente testimonio que f i l
mo en Barcelona, a  24 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. 0^-2,707)

CORDOBA SANCHEZ (IsafesL 
jo de Antonio y de Marfe, 
veehio de Bonatea (Jaén), de 27 a¿ó^| 
camtpesoíio; Cabo dal 4.° Batallón, d |  
fe 103 Brigada M ixta; comparecerá 
•dentro del pfezo de ditez dáas, conífei 
dos desde la piablicación de fe presefL 
*te, ante este Joifz^uío d i
(fe 09 División, sitó 
fe Sierra, a fin de notif^aíSo á  
4a su procesamiento y prisión provisión 
ifel dictado eü la  causa niimero 17^/ 
de deserción apercibido de que, dfe í& 
verificadlo será declarado rebela» y U. 
parará  »1 perjuicio a  que haya fefeH 
en derecho.
• Dadb en M iraflores de fe Sie«5;n, a  
•15 die Septiefnibre de 19S8. — FU JpfSS 
ahetew tor (Beglbífe). — Jga Fenfefarfc* 
•Militar (líegM e).
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